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conseivaráu por uu periodo de hasta dos (2) años y que 

podrá ser ampliado por la Comisión. 

Una bolsa de valores no podr3 participar en e-1 capital 

social de más de uu depósito". 

ARTÍCULO 2 ,. El prese.nte Decreto e.ntrará en 

vigenc.ia a partir del dia de. su publicación en e-1 Diario 

Oficial "La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, en el Salón de. Sesiones del Congreso 

Nacional, a los sie.te. dias del mes de. abril de-1 año dos mil 

quince. 

t\lAURICIO OLIVAHERRERa\. 

PRESIDENTE 

t\La\.RIOALONSOPÉREZLÓPEZ 

SECRETARIO 

RO~LÁ.'\"\ll..LEDAAGUILAR 

SECRETARIO 

Al Poder Ejecutivo. 

PorTanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D. C., 27 de abril de 201 5. 

JUA.'\"ORLA.1\'DOHER!'<AJ'\'DEZAL,:a\.R.WO 

PRESIDENTEDELAREPÚBLICA 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN ELDESPACHO 
DEFINANZAS. 

Poder Legislativo 

(~ _____ D_E_c_·R_E_T_O_N_'o_._2_7-_20_1_5 ____ ~ ) 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDER-\1'1'.l>O: Que la Constitución de la República 
consagra el derecho a la igualdad y a la no discriminación, así 
como queinsttumentos internacionales tales como la Convención 
Ame.ricana de De.rechos Humanos, Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la 
Mujer, Convención hlteramericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia Contra la Mttjer y el Pacto de Derecho 
luteruacioual de De,echos Económicos, Sociales y Culturales, 
entre otros, propenden a tutelar losde1echos de las mttjeres. En 
particular esteúltimoen suAl1icttlo 7, inciso i)estableel derecho 
a un salario eqttitativo e igual por trabajo de igual valor sin 
distinciones de ningtma especie; en particttlar debe asegurarse a 
las mttje.res condiciones de trabajo no inferiores a las de los 
hombres con salario igtial por trabajo igtial. 

CONSIDERa\.!'WO: Que la Ley de Igual deOpommidad 
para la Mujer, contemdo en el Decreto No.34-2000 del 11 Abril 
de 2000, en suArticttlo 45 consagra el derecho de igual de la 
mttjer y el hombre en cuanto a la se.guridad de sus medios de 
subsistencia en materias laboral y de se.guridad social 

CO~SIDER-\1'1'.l>O: Queladiscóminaciónenel trabajo 
crea una red de pobreza, trabajo forzado, infantil y exclusión 
social, especialme.nte e.n materia equidad de género, siendo 
necesíllio regularlo adecuadamente en !lllestra le.gislación imerua. 

La yaceta 
OW:00 OACW. O:. LA RB'ÚStJ:A DE HONDURAS 

DECANO CE LA PRENSA HONDUREÑA 
PARA MEJOR SEGURIDAD 0€ SUS MtJ:ACICtlES 

UC. MARTHAALJCIA GARCÍA 
GEt.o:eGene-al 

JORGE ALBERTO RICO SAUNAS 
Coonfinador y ~Msor 

EWRESA. NACIONAL DE ARTES GRÁACAS 
E.tf.A.G. 

COl:rla ..._~en, 
Telél'OOG'lar: Gereo::la 22~956 

Ad'!lWs:raei:CII: 2230-XG'6 
PIY!ta: 2230-6761 

CENTRO CÍVICO GlSERN.WENT AL 

A. 
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POR TANTO, 

DECRE T A: 

ARTÍCULO 1.- No se pueden es tablecer diferentes 
remuneraciones entre la misma categoría de trabajo asalariado, 
masc.ulioo o femenino por un trabajo de igual valor.. 

Para los fines de este Decreto el ténnino remtmeracióu 
comprende el salario o sueldo ordinario básico o mínimo y 
cualquie.r emolwne.nto en din eso o en especie, pagados por el 
e.mpleador directa o indirectamente al trabajador en concepto 
del empleo de ese últúno. 

ARTÍCULO!.- Esnulacualquierdisposicióncontrariaa lo 
estipulado en este Decreto, que se establezca en las oouvenciones 
colectivas de trabajo, celebradas o reuo\'adasa partiide la entrada 
en vigencia de este Decreto. 

ARTÍCULO 3.-En caso de \'iolación delas disposiciones 
establecidas en este Decreto, la peISOna afectada puede acudir a 
la Inspect:oria General del Trabajo, para que mediante inspección 
constate el compromiso de pago de la empresa. eJl cuya acta se 
consiguaránclaramentelos nombres y los montos que se dejaron 
de percibir y las personas afectadas por discriminación de género; 
tal Acta tiene ,-aJorde Tíntlo Ejecuti,'O,Asimísmo la Secretaria de 
Estado en los Despachos de Trabajo y Segwidad Social debe 
actuar de Oficio ante cualquier irregularidad que se conozca 
relativa a este Decre:to. 

En caso de inc.umplimiento del presente Decreto o de la 
notiñcación dela Iuspectoria, semttltani al patrono hasta contm 
monto de ciuco(5) salarios mínimos, sin que éstos representen la 
evasión d.el pago del porcentaje dejado de percibir por la pe=na 
que es obj eto de discriminación de no pagársele a igual trabajo 
igual salario. 

ARTÍCú"l,O 4.- Créase el DÍA POR La\ IGUALDAD 
DEL SALARIO YEL TRABAJO, el que se debe celebrar el 
Día Siete (7) de Abril de cada año. 

ARTÍCULO 5.- El presente Decreto entrara en \'igencia a 
partir del ,día desu publicación en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, en el Salón de Sesiones del Congreso 
Nacional, a los siete dias del mes de. abril de.l año dos mil 
quince. 

MAURICIOOLIVAHERRER\.. 

PRESIDENTE 

~LUUOALONSO PÉREZLÓPEZ 

SECRETARIO 

JOSÉ TO~LÁS ZAMBRA1'i'O MOLINA 

SEC.'RETARIO 

AJ Poder Ejerutivo .. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 27 de.abril de 2015. 

JUA. \" ORLA.\'DO HER.\"A. \"DEZAL\'.a\RADO 
PRESIDENTEDELAREPÚBLICA 

ELSECREIARIODEESfADOENLOSDESPACHOS 
DE1RABAJOYSEGURIDADSOCL-".L. 

Poder Legislativo 

( DECRETO :-lo. 31-2015 ) 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERAND O: Que la familia es la base de tod.a 
sociedad, por lo que todos (as) tenemos el deber de 
protegerla. 

CONSIDIRA~DO : Que el Articulo 39 del Decretio 
No.76 4 84 de fecha 16 de agosto de 1984, contentivo del 
COdigo de Familia, refonnado mediante Decreto No.35 4 2013, 
de fecha 27 de febrexo del 20 13, obliga al funcionario(a) ,o 

notario(a) competente para autorizar matrimonios a s olicitar 
la pres entación de dE,ferminados documentos . No obstante , 
pa.ra mejor protección de la familia, es neces ario exigir l.a 
ded araciónjurada de bienes y es tablecer ob·as dispos-icione:s 
complementarias. 

CONSIDERANDO : Que de conformidad al Attícul o 
205, atribución 1) de la Constitución de la República e:s 
potes tad del Congnso Nacional crear, decretar, intupreta.r, 
reformar, y derogar las leyes. 

POR TA1'TO, 

D E CR E TA: 

ARTÍCULO 1.- Reformar los articulos 30, 39, 68 y 70 , 
adicionar un nuevo numeral bajo la denominación de 8) al 

A. 




